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REPUBLICA DÉL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS aesatución o. 5.1.1.1 00341 

Y 
A 

OSADO VILLAMAR RÍCAUATE, 
SUPERIRTEMIERTE € COMPARIAS ENCARGADO, MEDIANTE RESOLUCIOR $e. 

04, 300502 DE 2% DE PESRIRO DE 1688, DE LA SERORA SUPTRINICAENTE. 

CONSIDERANDO: 

QUE el 1% qe aictenlro de 1905 se ta otargado anie e) 
Rotaría Primero al cantón Quito la escritera psblica de susenta 
de capitel y reformá de estatutos de “XEROX DEL ECBASOR S5,A.%; 

JUE «el señor desd Mesón Galleges, en su satidad de Gerente 
y Represastiznte Legal se la complila, <o0 el patrocinio del gector 
Mercelo Maldonado Y., Ra selicitaño la eprovación ce de indicate 
escrtiura pública, a quyo efecto ha presentado tres coplas cartitica- 
des de ls asma; 

QUE el Minis staerie «de Imestries, Comercia, integreción 
y Pesca aedlaste Rosoluridn Ko, 998 se 26 «a norlenbre de 196%, 
autoriza a | tospañña esiecounicense EROS rancia pára qe 
incieria en el ssbente de capita) te la socteG08; 

QUE el Departamanto er inspección y Análisis Ra presentado 
el infor Fevorable Ne. VC.BIA,IAE.105 de 2% de Febrero de 13865 

GUÉ +€l Departenento «e Cenpañiaz Anónisas y Extranieras 
ee dla Dirección Genaral de barecho Sactetaria meniarta RMOPADIO 
Ma. 0-16 se 31 Ue earzo de 19%, le enttid Intoras farerable 
pare la conringación del trásite, una véz due <ORSIdErA que $e 
ha dade cumplisiento s les requisitos legaler respectivos: 

La ejercicio se las airibuciónes que le confiere da Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIRERO.- — APROBAR: 6: el aumento de capital «de CXEROX 
DÉL ECUADOR S.A.” por (5/.152"500.000,c0) CIENTO CINCUENTA Y 005 
MILLONES quUiRlExtOS dl SUCRES 50/106, con le que ascienas a 
457 .409'209.004,.007 CUATROCIENTOS MILLOMES DÉ SUCRES 40/00, sivisioo 
en 390.004 sccigass ordinarias y aemirativas de 15/.1,033,00] 48 
ail zueres de eslor cada unas y, 5) de reforma de entatutos consiente 
en la refarics escritura piblica. 

ARTICULO  SEGUNDNS,- SÍSPOMER que el etario Primero as1 cantón 
dullo Lost asta al sargeo 3e da aetriz de la escritura pública 
qué se aprueba, Sel contenido de la presente Resolución y siente 
rarón de esta anotación. 

ARTICULO TERCEAC.- DISPONER que el Registrador Mercantil del centón 
Quito: 2) inscribe la indicada ascriture pública junto cor Ta presente 
Resolución, archive ena copita de Gicha estritera y óeruslva 325
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restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Quito 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 24 de noviem- 
bre de 1966, por la cual se constituyó la compañia en referencia, 
que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos 
mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolu- 
ción y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

| CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

0 COMUNIQUESE.- BADA y firmada en la Superintendencia 
de Compañfas, en Quito, a ] 

| ¡ | 7/0 

| Dr. Oswaldo Villamar Ricaurte ———- 

A DJ-CAE. | 
- | EAdeB. 

SS n esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número 

596 del Registro Mercantil, tomo 117.- Se de así cumplimiento e lu - 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

  

         

    

o 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el tro Oficial 878 de 

29 de agosto del mismo año.p Quito, e veinti e abril e míl no- 

vecientos ochenta y ueis.- El REGISTRADOR.” 
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   STRADOR MARCANTIL DEL CANTON QUITO


